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Zipaquirá, Cundinamarca, dos (2) de febrero de dos mil veintiuno 

(2021). 

 

OBEDÉZCASE y CÚMPLASE lo resuelto por la Corte Suprema de 

Justicia Sala de Casación Civil. En consecuencia, se dispone 

continuar el conocimiento de la presente actuación.  

 

Ejecutoriada esta providencia, ingrese el proceso al Despacho 

para continuar con lo que corresponda.  

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

El Juez, 

 

RODRIGO JOSÉ PINEDA RODRÍGUEZ 
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